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Exp. No. 204 
. Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintiséis de Octubre de mil nove
cientos sesenta y dos. Las nueve de la ma
ñana. Examinada que fue por el /Contador 
de Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán 
B., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
León, Departamento de León, que el señor 
Belisario Salinas, mayor de edad, soltero, 
funcionario Municipal y de aquel domicilio, 
llevó durante el período de Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 33, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de: Novecientos Once Mil Seiscien
tos Cincuenta y Tres Córdobas con Ochen
ta y Dos Centavos ( <S 911,653.82), inclu
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Alfonso Alemán B., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las once y trein
ta minutos de la mañana del trece de Junio 
de mil novecientos sesenta y dos, ver folio 
18 con seis reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito para los fines del 
Trámite Judicial y Fallo, según auto de 
las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, ha
biéndose puesto el "cúmplese" a las doce 
meridianas del mismo dia, mes y año, ver 
folio 18 en su reverso; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de Octubre 

de mil novecientos sesenta y dos, folio 32, el 
Defensor de Oficio, don Gonzalo Mejía Cha
morro, ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Belisario 
Salinas, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y diez mi
nutos de la mañana del mismo dia, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Octubre 

de mil novecientos sesenta y dos, folio 35, 
el Defensor de Oficio, don Gonzalo Mejia 
Chamorro, devolvió el traslado expresán
dose así: "Los veintiséis reparos formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial por los 
contadores que intervinieron , como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
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rni representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 35; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, según razón que consta al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la mañana del 
veinticinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos; 

Por Tanto: 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al 

folio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ochenta y Un Mil Seiscientos 
sesenta y Nueve Córdobas y Cuarenta y 
Ocho Centavos ( ~ 81,669.48), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Alfonso Alemán B., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala en providencia de las nueve y cin
cuenta minutos de la mañana del veintiuno 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos, 
según folio 11, sin reparos pendientes, en 
tal virtud esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasa-

Con tales antecedentes, oída la opinión ran a conocimiento del suscrito para los 
Fiscal corridos los trámites de Derecho, fines del. Trámite Judicial y fallo, según 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- auto de las diez y cinco minutos de la 
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 mañana del mismo día, mes, año y folio, 
de Diciembre de 1899, segunda edición habiendo puesto el cúmplese a las diez y 
Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Mar- treinta minutos de la mañana del mismo 
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita- día me.s y año según consta al reverso MI 
dar Judicial en nombre de la República de folio 11; y 
Nicaragua, definitivamente: Considerando: 

Falla: Que en escrito del catorce de Mayo de 
'Que esta cuenta tal como se deja rela- mil noveciento~ ~senta Y dos, foli~. 13; el 

cionada es buena y por consiguiente se Defensor de Of1c10 don Gonzalo l\!eJia Ch:, 
aprueba, quedando el señor Belisario Sa- º~!entando .el Poder correspondiente, p1-
linas, de calidades conocidas en autos, jun-J dw se le tuviera por personado .como a~ode
to con su fiador solidario, libres y solven- rado del Cue~tandante, doi: Isidoro Gomez 
tes con los fondos de la Tesorería Municipal 

1

1 N., en cuya virtud e~ suscrito l? tuvo. como. 
de León, Departamento de León, por lo que tal por ~uto de las. nuev~ y diez i:imutos 
hace al período de Enero a Junio de mil ~e la manana del mismo d!ª• mes, ano Y fo. 
novecientos sesenta, Quin~o de su actuación 1 ho, mandando tomar razon del Poder ~ a 
en tal c!irgo. Líbrese copia de e.sta resolu- ¡· corre. r los traslado~ de Ley a las partes, y 
ción al interesado para que le sirva de su- · Considerando: 
ficiente finiquito, debiendo presentar por 1 Que en escrito del quince de Mayo de mil 
escrito la solicitud en la Secretaría del Tri- i novecientos sesenta y dos, folio 15; el De
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, fensor de Oficio don Gonzalo Mejía Ch.,. 
públíquese en "La Gaceta" y archívese. devolvió el traslado expresándose así: "Lo~ 

César Torres, siete reparos .formulados a esta cu~n.ta fu~-
Tramitador Judicial. ron desvanecidos en la G.losa ~dmm1strab

va por el contador que mtervmo, como lo 
H. J. Aubert Jiménez, expresan las razones firmadas al margen 

Srio. de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado ninguna otra responsa-

Exp. N 9 144 bilidad por lo que hace a este juicio renun-
Contraloría Especial de Cuentai¡ Laca- cio al resto del término del traslado y le 

les . Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- pido llamar a autos para dictar sentencia 
gua, D. N., dieciocho de Mayo de mil no- de Ley. Y oída la opini(m del señor Fiscal 
vecientos sesenta y dos. Las nueve de la. de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
mañana. Examinada que fue por el Con- pedimento, ver folio 15; y 
tador de glosa de: esta Sala, don Alfonso Considerando : 
Alemán B., la cuenta de la Tesorería Mu- · Que siendo cierto lo dicho por las partes 
nicipal de Chinandega, que el señor !sido- pues todos los reparos formulados a esta 
ro Gómez N., mayor de edad, casado, Con- cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
tador Mercantil y de aquel domicilio llevó Administrativa, según razones que constán 
durante el lapso del primero de Noviembre al margen de cada uno de ellos y documen
al treinta y uno de Diciembre de mil nove- tos anexos a este expediente, se llamó a 
cientos cincuenta y siete¡ ¡ autos en providencia de las nu~v~ d@ la 
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mañana del dieciséis de Mayo de mil nove
cientos sesenta. y dos; 

Por Tanto: 
Con ta.les antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglame~
ta.ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta. cuenta. tal como se dej_a relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Isidoro Gómez N ., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de Chi
nandega, por lo que hace. al lapso del pr~
mero de Noviembre al tremta. y uno de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta. y sie
te, Primero de su actuación en ta.l cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suf icie~te fini
quito, debiendo presentar por escnto la so
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifiquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese. 

k----...,._...--ir--- - César Torres, 
·• Tramitador Judicial! 

H. J. Aubert J. 

ta. superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci
miento del suscrito para los fines del trá
mite Judicial y fallo, según auto de las 
once y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, ha
biendo puesto el "cúmplese" a las doce me
ridianas del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de,.. Abril 

de mil novecientos sesenta y tres folio 9 el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Ch., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don Anibal Martínez 
Quinto en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y quince mi
nutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril 

de mil novecientos sesenta y tres folio 11, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
Ch., devolvió el traslado expresándose así: 
Los siete reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa por el Contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado ninguna otra responsa-

. Srio. \ bilidad por lo que hace a este juicio, re-
t~ · nuncio al resto del término del traslado y 

Exp. No. 289 le pido llamar a autos para dictar sentencia 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. de Ley. y oída la opinión del señor Fiscal 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
D. N., veintiocho de Abril de mil noveci~n- dimento, ver folio 11; y 
tos sesenta y tres. Las nueve de la mana- Considerando: 
na. Examinada que fue por el con?dor Que siendo cierto lo dicho por las partes 
de Glosa de esta. Sala, don Fanor Rodríguez pues todos los reparos formulados fueron 
A. la cuenta de la Tesorería del Patronato desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
Departamental de Reos de Boaco que e! según razones que constan al magen de 
señor Anibal Martínez Quinto, mayor de cada uno de ellos y documnetos anexos a 
e~ad casado oficinista Y de aquel domici- este expediente, se llamó a a~tos en proyi
bo, llevó du~te el ~riodo .de Julioª ~i- dencia de las nueve de la mana.na del vem
ciembre de nul novecientos sesenta. Y dos, tiséis de Abril de mil novecientos sesenta 

Resulta.: _ - y tres; 
Que según Carta-Cuenta. que corre al fo- Por Tanto: 

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos Y Con ta.les antecedentes, oída la opinión 
Egresos de Cuatro Mil Trescientos Setenta Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
y Seis Córdobas con Nueve Cen!&V?S . · · con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglame~
( 4$'. 4,376.09) ! incluyendo los termmos de ta.ria del Tribunal de Cuen~ de 15.d~ D1-
apertura y cierre; y ciembre 1899, segunda edición OflClal y 

. Considerando: Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
Que estando terminada la Glosa Admi- el suscrito Contador Tramitador Judicial en 

nistrativa de esta cuenta. a cargo del Con- nombre de la República de Nicaragua, de
tador don Fanor Rodríguez A., éste dio en finitivamente; 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala en providencia. de las once Y. me
dia de la mañana del pnmero de Abnl de 
mil novecientos sesenta y tres según folio 7 
sin reparos pendientes, en tal virtud, es-

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela· 

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor Anibal Marti
nez Quinto, de calidades conoci?as en auto 
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junto con su fiador solidarió, libres y sol- lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
ventes con los fondos de la Tesorería del quince minutos de la mañana del mismo día, 
Patronato Departamental de Boaco por lo mes, año y folio, mandando tomar razón 
que hace al periodo de Julio a Diciembre ·del Poder y a correr los traslados de Ley a 
de mil novecientos sesenta y dos, Octavo las partes; y 
de su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
tarla del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquse, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Sri o. 

. Exp. No. 288 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintiocho de Abril de mil novecien
tos sesenta y tres. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don Fanor Rodríguez A., 
la cuenta de la Tesoreria del Patronato De
part'tlmental de Reos de Boaco que el señor 
Aníbal Martínez Quinto, mayor de edad, 
casado, oficinista y de aquel domicilio, lle
vó durante el período de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril 

de mil novecientos sesenta y tres folio 11, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
Ch., devolvió el traslado expresándose así: 
Los seis reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa por el Contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio renun
cio al resto del término del traslado y le pi
do llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley. Y oída la opinión del señor Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento, ver folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las ocho de la mañana. deLyeinti
séis de Abril de. mil novecientos sesenta 
y tres;-

Por Tanto: 
Egresos de Seis Mil Doscientos Cuarenta Con tales antecedentes, oída la opinión 
Córdobas con Veintitrés Centavos . . . . Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
(e' 6,240.23) , incluyendo los términos de con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
apertura Y cierre; Y mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 

Considerando: Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Que estando terminada la Glosa Admi- Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo· de 1936, 

nistrativa de ésta a cargo del Contador don el suscrito Contador Tramitador Judicial 
Fanor Rodríguez A., éste dio en traslado el en nombre de la República de Nicaragua, 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, .definitivamente; 
en providencia de las once y cinco minutos 
de la mañana del primero de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres, según folio 7 
sin reparos pendientes; en tal virtud esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito para los fines del trámite 
Judicial y fallo, según auto de las once y 
veinte minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las once y media de la mañana 
del mismo dia mes y año, según consta al 

Falla: 

reverso del folio 7; y 
Considerando : 

Que en escrito del veintitrés de ~bril de 
mil novecientos sesenta y. tres follo 9, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Ch., 
ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Aníbal 
Martinez Quinto, en cuya virtud el suscrito 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Aníbal Martí
nez Quinto de calidadeB"conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería del 
Patronato Departamental de Boaco, por lo 
que hace al período de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y 'dos, Séptimo de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre-. 
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifiquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. 

Oésar Torres, 
. Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert Jiménez, · 
Srio. ., . ..-

J 
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RE PUBLICA DE NICARAOUA-:TRIBUNAL DE CUENTAS 

Activo y Pasivo de la Hacienda Pública al 30 de Septiembre de 1963 

A C T I V O 

Cija 

Cuentas a Cobrar 

P1g1ré1 7 Efecto1 a Cobrar 
Deudorea Vario• 
lmpoeat01 7 Servicio• por Cobrar 

Artfcul'o1 7 Mercadería• en exiltencla 

f61foro1 
Alcohol Puro 
Alcohol Deanatarallzado 
Alcohol Puro-81rectlflcado 

Acclonea 7 ~dal11 en Propiedad 

Inventarlo de Bienee Naclonalea 

.• 

. -... ~ 

-::::--.., 
~~DE l4C \~~ ~ . 

~"-' 'u~ ~ \ ~ ..... ~ en ' ~ i~¡ ~-

• 1.085.571.28 
12.363.192.49 . 
20.760.014.49 

• 289.306.25 . 
68.073.00 
61.887.00 _ 
38.210.rxl 

. ,. 
• "'. r 

. ' 

ll" ·~v~~E ~ '-!. ~ 
~ (/ lf I Vr.l\~~ . . SUBTOT AL: • 

Cuenta• de Orden: 

• 36.294.914.65 

34.208.778.26 

457.476.25 

17.417 .150.00 

216.072.SC)l ,02 

304.451.210.12 

983.654.138.11 

. P A S I V O 

Depó1it01 

En Oficln11 fiscalea 
En Banco1 
En la Recaudación Oeneral de Aduan11 

Cheque• en Circulación 

Deuda Pública 

Bono1 Pro-Óefen1a Patria 
Oeudaa Pulva1 Olver111 
Pan American World Alrway1, lnc. 
Compru de Terreno• en León 

. Compr11 de Terreno11 en San Benito 
E1so Standard 011, S. A. 

• Pagaré• del Tesoro Nacional de 1961 
Valea a la Orden del Te.oro Nacional 
l:_pitalizaclón del Banco Nacional de Ni-

caragua, 1961 
Export lmport Bank of Waahiogton 
Caterplllar Amérlcu Tractor Co. 
Baldwln Lima Hamilton Corp. (Compra 

,.._ de Motonivel1dora1) . 
A¡encla lntern1clon1I del Desarrollo 

(AID) 

Te1oro Nacional 

CaentH de Orden: 

• 1.314.838.19 
18.808.85332 
2.213.434.08 

• 60.210.00 
88.907.26 

1.534.185.59 
424.!!68.08 
259.943.15 

1.759.816.06 
40.616.616.82 
34.172. 700.05 

43.039.522.30 
26.178.616.73 

J.758.002.40 

492.240.00 

16.642.930.92 

SUBTOTAL: f 

• 22.337.125.59 

.. 
9.248.735.96 

167.028.559.36 

105.836.780.27 

304.451.210.18 

983.654.138.11 
TOTAL: • 1.288.105.348.29 TOTAL: • 1.288.105.348.29 

j• 

SALA oe CENTRA.LIZACION TRIBUNAL De CUENTAS 

• .. . 
ft-1'.· 

. ~~- __._ .. ......,......__;.. ___ _.,. __ ~_...........__._.___._~-·~~ -·•-~~:.;..;··~ don+ 

~~$-

~ 
~ 

~ 
b 
~ 

~ 

..... 
0:0 
....:¡ 
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N9 94 - B/U N9 36134 - es 60.00 Banco Central de Nicaragua cANTES DEL CIERRE> 

Balance Condensado al 3 J de Diciembre de l 964 
ACTIVO PASIVO 

1-Acnvos INTfRNACIONALES -

Oro 
Blllete1 y Monedaa Extranjeros 
Depó11to1 en el Exterior 
lnverslone1 en valore. extranjeros 
Aporte1 a Organismo• lntern1clonale1 

a) Fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda fx-
tranjera 4 19.688,729.34 
En Moneda Nacional 59.0bl,270.66 

b) Otros Organl1m01 Internacionales 
Ea Oro y Moneda Ex-
tranjera 410.468,500.00 
Ea Moneda Nacional 28.660,640.41 

Otro1 Activos lnternaclonalea 
Total de Activos Internacionales 

11- ACTIVOS INTERNOS 

De1cuento1 y Redeacuento1 
Préstamo1 
Pré1tamo1 con Fondo1 Extranjero• 
lnveraionea en Valorea 
larer1ionea con el Fondo de Valores 
Ctédlto1 al Fondo de Valorea 
Inmueble. y Equipo 
Otros Activos Internos 

Total de Activos: Internos 
Total Oeneral 

.. ,, 

CARLOS A. BRIC EÑO L 
Contador. 

es 

• 78.750,000.00 

2.329,362.25 
2.322,641.72 

162.489,391.47 
104.991,786.41 

1-PASIVOS INTfRNACIONALES 

Depó1ito1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Obligaciones con Orgsnismos lnteraaclonales 

a) Fondo Monetario In
ternacional 

b) Otros Organl1mo1 ln
ternaclonalea 

Otro1 Pasivo• lnternacionale1 
Total de Paaivo1 Internacionales 

11-PASIVOS INTERNOS 

Obligaciones Monetarlaa 

39.129,lt0.41 117.879,140.41 
Bonos de Estabilización Monetaria 
Depóilto1 en Moneda Extranjera 
Depó11to1 Varioa 

• 83.216,139.60 
83.065,()68 42 
28.000,000.00 

27,000.00 
-o-
-o-

28.958, 140.88 
3.528,221.06 

458,010.55 
• 390.471,232.81 

Otro1 Pativo1 Interno• 
Total de Pa1lvo1 laterao1 

111-CAPITAL V RESERVAS 

·Capital 
Re1erva Oeneral 
Fondo de Valore1 
Re1erva del Foodo de Valorea 
Re1erva E1peci1I por Acumulacloaee Monetarlaa 
Revalu1clone1 Monetariaa 

IV-OANANCIAS V PfRDtDAS 

Productos 
Oa1to1 

226.794,569.96 ;".;:{ 
• 617.265,&)2.77 ~··('~' 

• 20.102,314 41 
es 10.514,1os.61 

Total Capital y Reaerv11 
Total Oeneral 

·~ 
Cul!NTAS DI! 0RDl!N 

Cuentas Contingente1 ! ~ 1.004,572.80 
Valore1 en Cu1todla . l, 3.392,422.67 
Caent11 de Regl1tro ~ 268.286,461.20 

Total ii ;> f 272.b83,458.67 
1 . 

Managua, D.N., Enuo 4 de 1965. 
BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

• 137.790,380.80 

20.679.885.31 

• 326.151,834. J7 
-o-

27.525,762 81 
23.655,699.51 

2.534,186.01 

• 20.000,000.00 
1.158,571.07 

12.968,205.33 
-o-

1.65 l ,605.27 
'. 41,802.11 

• 35.820,183.78 

9.527,608.80 

FRANCISCO /. 4AINEZ M., 
Pre1ide11te 

RODOLFO 80/0ROE M. 
Oeren1e. 
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4 182,500.36 
31.691,428.42 

158.470,266.11 
1.706,132.80 

es 192.050,327 .69 
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00 
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379.867.682.50 r 

p 45.347,792.58 
• 617.265,802.77 
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Ministerio del TrabaJo 

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Empresarios ·Unidos Lfoea el 

Paraisito La Fuente 

CERTIFICACION 

crlpción; 9o.) Para representar al Sindica· 
to rn todas las gt'stlones previas y condu· 

. centes a la obtención de su personerra jurf · 
dica se designa al Sr. Carlos Marfn Cabezas. 
too. t::I Sindicato será de duración lndifini· 
da, pero llegado el día de disolución por 
cualquier circunstancia, los fondos y demás 

julio César Morales Vflchez, jefe del De· 
parlamento de Asociaciones de la lnspec· 
ción General del Trabajo. Certifica el Acta v 
Estatutos del Sindicato de Empresarios Uni· 
dos linea El Paraisito la Fuente que literal· 
mente dice: 

Acta Constitutiva de Sindicato.-En la 
ciudad de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, a las seis de la tarde del veintiuno 
de Abril de mil novecientos sesenta y cua· 
tro; reunidos los que figur:-n al final de la 
presente Acta, después de prolongado deba· 
te, ofdas las diferentes opiniones de los con· 
curren tes se a:ordó: 1 o. Constituir un 
Sindicato de cuya entidad forman parte los 
Individuos que tengan por profesión el 
Transporte Local por Buses o Autobuses 
Urbano5 en la llamada vfa del Paralsito.-
20.) El Sindicato se denominará: Sindica 
to de Empresarios Unidos linea El Paralsito 
La fu ente y pertenece. al tipo comprendidc 
en el Arto. 5o. inc) del Reglamento de Aso
ciaciones Slndic11les. 3o.) El Sindicato 
tendrá por objeto dedicarse al estudio, de 
tensa, desarrollo y protección de los fntere. 
ses profesionales y al mejoramientos so
cial, económico y moral de sus asociados. 
lo mismo que celebrar contratos y conven 
clones colectivas de trabajo y hacer valer los 
derechos que nazcan de ellos¡ 4o.) Re 
presentar a sus miembros en los conflictos 
que se prtsenten derivados de los contra
tos de trabajo y en los procedimientos de 
conciliación y arbitraje¡ 5o.) Crear un 
fondo de auxilio, fomentar cooperativas, 
formar clubes destinados al deporte y cultura, 
fundar escuelas y prestar su colaboración a 
cualquier organización de carácter social; 
60.) El domicilio del Sindicato será en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional y pa· 
ra las notificaciones y demás fines de habla 
el inc. 4o. del Arto. 9 del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales, seftala la casa de 
Amoldo González Centeno, situada Monse 
flor Lezcano. 7o.) El Sindicato será admi
nistrado y dirigido por los siguientes orga 
nlsmos: a) La Asamblea General que será 
la Autoridad Suprema: b) La junta Dlrecti· 
va que estará compuesta de: Un Presidente, 
Un Tesorero, Un Secretario de Actas y A· 
cuerdo~, un fiscal, un Secretarlo de Conflic
tos, y un Vice Presidente cuyas funciones les 
serán especificadas en los respectivos Estatu
tos. So.) El Sindicato se disolverá: a) Por el 
voto de las dos terceras partes de los mlem· 
bros; b) Cuartdo le fuere cancelada su ins· 

·, 

cosas de propiedad del Sindicato serán re· 
partidas de acuerdo con las normas que 
al efecto se establecerán en los Estautos; 
lto. La Asamblea General en que se apro· 
baran los Estatutos de la entidad y se elegl· 
rán las primeras autoridades Sindicales el 
dfa veintiocho de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro a las cinco de la tarde 
en casa de Amoldo González Centeno. 
Tanto la Asanblea General como la junta 
Directiva deberán celebrar sesiones ordina· 
rlas en la forma y tiempo que en los Estatu· 
tos se determine. No habiendo más de 
que tratar, se levanta la sesión, previa 
lectura de la presente Acta, la cual se aprue· 
ba, ratifica v firmamos todos ante el Sus· 
crllo NotarlÓ, que da fe de la identidad de 
los fundadores, de que las firmas que sus· 
criben la presente Acta son puestas de puno 
y letra de aquéllos, siendo por consiguien· 
te todas las firmas auténllcas, de que to· 
do lo relatado ocurrió en su presencia y de • 
que los nombres y calidades de los concu
rrente son los siguientes: Juan f. Alvara
do, Silva, casado, Empresario de Buses, Ma· 
nagua, Amoldo González Centeno, casado, 
emprei;ario de buses, Managua, Carlos Ma· 
rfn Cabezas, casado, empresario de bu· 
ses, Managua, jo!'é Padilla Coronado, casa· 
do, empresario de buses, Managua, Da· 
vid Medina Estrada, casado, empresario 
de buses, ManajlUI, Ester Salgado de 
Marfn, casada, empresario de buses, Mana· 
gua; fredi Gondlez Pena, casado, empresa• 
rio de buses, Managua, Armando Mendieta, 
soltero, empresario de buses, Managua, Car· 
los Marfn Salgado, casado, empresario de bu· 
ses, Managua, Carlos Area Saravia, soltero, 
l'mpresario de buses, Managua, Ante mi: J. 
Centeno G. Notarlo de la República de Nfca. 
ragua.-Un sello.-R"gistrode Asociaciones. 
Un ejemplar ldéntko al presente fue inscrito 
en el Libro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo.- Nombre 
Sindicato de Empresarios Unidos Linea El 
Paraisito La fuente, Domicilio Managua, Ca· 
pital __ EI Acta Constitutiva quedó colee· 
clonada al No. 282 del follo 1212 al 1213 
del Libro respectivo y el otro tanto del Esta· 
tuto quedó coleccionado al No. 282 del folio 
3661 al 3665 del Libro de Estatutos y copia· 
da la razón de su Inscripción en la página 21 
del Registro de Asociaciones Managua, 27 de 
Abril de 1964.-jullo C. Morales V., jefe del 
Departamento de Asociaciones.-Un sello.
Estatutos de Sindicato. En la ciudad de Ma· 
nagua, Departamento de Managua, Distrito 

J 
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Nacional, a las cinco de la tarde del veintio· ción de las juntas de Conclallaclón, Comi· 
cho de Abril de mil novecientos sesenta y siones de Salario Mfnimo, Tribunales de Tra· 
cuatro, reunidos en casa de Don Amoldo bajo y otros Organismos Oficiales; i) Repre· 
Oonzález Centeno los suscritos miembros sentar al Slndicalizado, a solicitud escrita de 
fundadores del Sindicato de Empresarios éste y por medio del funcionario Sindical 
Unidos Linea El Paraisito-la fuente, en pre· correspondiente, en el reclamo de los dere· 
sencia del Doctor julio Centeno Oómez que chos que emanen del respectivo Contrato in· 
autorizará esta Acta y habiendo asistido ade dividua! de Trabajo; j) Celebrar Convencio· 
más él.-Procedemos a discutir el articulado nes y Contratos Colectivos de Trabajo y ha· 
del proyecto de Estatutos y después de ha cer valer por las vfas legales, los derechos 
cerio, aprobamos los siguientes: Estatutos que nazcan de tales convenios; 4o.) Prohibi· 
Constitutivos del Sindicato de Empresarios clones.-Está prohibido al Sindicato: a) La 
Unidos Unea El Paralsito la fuente lo. Ex· propa~acl5n del Comunismo y de ideas lesl· 
plicación de la Denominación.-EI Sindicato vas a la Soberan(a Nacional o contrarias a la 
aspira a organizar a todos los propietarios forma Republicana y Democrática de Oobler· 
de Buses urbanos que tienen derecho a tra· no, al Orden Público, la Moral o las bu,nas 
bajar con sus unidades en la Ruta del Paral· costumbres; b) Asociarse a Organismos In· 
sito la fuente.-Pertenece, pues a la sigulen· ternacionales que en sus Estatutos, Progra· 
te clase, conforme el Arto. 5o. del Reglamen· mas o actividades contrarien las finalidades 
to de Asociaciones Sindicales: a)- por la de la anterior disposición o atender órdenes 
calidad de sus integrantes: De Patrones; b)- o consignas de tales organismos; c) Adhrrir· 
su tipo es: ... c) por la actividad de sus inte· se a Partidos o Asociaciones Pollticas o In· 
grantes: urbano d) Por su extensión jurlsdic· tervenir en tales actividades, sin que esto 
cional: Municipal o Dlstrltorial.-20.) Doml· signifique menoscabo de los derechos que a 
cilio. El domicilio del Sindicato es la ciudad cada uno de sus miembros le corresponde 
de Managua, Distrito Nacional y oye notifl· como ciudadano; d) Promover, declarar o a· 
caciones en la casa del seflor Arnoldo Oon· yudar a huelgas llfcitas; e) Usar en sus recia· 
zález Centeno situada en la Calle Principal mos la violencia, la coacción y otro medio 
de en el barrio Monseftor lezcano, seftala· ilegal; f) Procurar mediante coacción, violen· 
miento que únicamente se modificará cuando cia, u otro medio ilegal que una o varias per· 
tuviere el Acuse de Recibo del aviso de la sonas ingresen al Sindicato o Impedir que se 
modificación del jefe det Departamento de retiren de él; g) Admitir como miembros su· 
Asociaciones de la Inspección General del yos, a personas que no tengan las cualidades 
Trabajo. Jo.-) fines.-EI Slndlcatoasf cons: requeridas; h) Apartarse de los fines perse· 
tituido tiene las siguientes facultades, que guidos en sus Estatutos y de los que la Ley 
constituye las finalidades de S\t creación: a) les senala. 5o.-Obligaclones.-EI Sindica· 
levantar el nivel moral de sus asociados, fo- to está obligado: a) llevar con exactitud, se· 
mentando en ellos el sentido del deber, ta liados y re~istrado.; por el Departamento de 
cooperación y la honestidad; b) Crear un Asociaciones de la Inspección General del 
fondo para Auxilio de sus miembros que por Trabajo los siguientes libros: l o.-De actas 

.enfermedad, desocupación lnvoluntarla u O· y acuerdos, de la Asamblea General y de la 
tra causa, lo necesitaren¡ e) fundar y mante· Junta Dlrectiva.-Antes de terminar cada se· 
ner Cooperativas con el objeto de fomentar slón se levantará el Acta respectiva, en la que 
el ahorro de sus miembros y facilitarles la ad deberá constar el nombre completo y núme· 
quislclón de los arUculos indispensables pa· ro de Registro General de cada uno de los 
ra su consumo; d) Obtener el mejoramiento asistentes, lo que fue tratado y resuelto.
intelectual social y ffsico de sus asociados, Cualquiera de los miembros puede exigir 
mediante una Campana de Alfabetización y que se haga constar el sentido en que pro· 
el establecimiento de Escuelas, Bibliotecas y nuncló su voto; 2o. De Registro de Miembros 
Organizaciones culturales, sociales y depor· con expresión del nombre, apellidos, oficio 
Uvas; e) Procurar el acercamiento de pairo· y dirección de cada uno.-En él se irá inscri· 
nes y trabajadores sobre bases de justicias, hiendo a todo el que ingrese al Sindicato y 
mutuo respeto y subordinación a la Ley y su anotando al que deje de pertenecer a él¡ Jo. 
colaboración en el perfeccionamiento de los De Contabilidad de Ingresos y Egresos, ha· 
métodos de trabajo y en el incremento de la clendo constar en los primeros, los nombres 
producción nacional; f) Prestar su colabora de los que han hecho cada entero y su moti· 
clón a las Autoridades de Trabajo y respon· voy en los segundos, el objeto de cada gas· 
der a sus consultas, lo mismo que a las de to y el número y la fecha de Acuerdo que lo 
otros organismos e Instituciones; g) Velar 11utorlzó; b) A llevar talonarios en que cons· 
por el cumplimiento del Código, leyes y Re· ten lodos los Ingresos, de cada uno de los 
glamentos de Trabajo, denunciando ante las cuales debe extenderse el correspondiente 
Autoridades competentes las irregularidades recibo; c) A llevar un archivo de toda la co· 
de qul' su aplicación ocurran; h) Intervenir, rrespondencla; d) A informar por escrito al 
en la forma que ordena la Ley en la Integra· l Inspector del Trabajo lugar y al del Departa· 

..r.c 

, 

,. 

1 
) 

l 

' 

www.enriquebolanos.org


•- :~·: 

J
'\ 
. ,-

d-.:r 
)1Pl_ 

-~-

.1 

... 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 201 

mento de Asociaciones de la Inspección Ge· rosidad, para hacer honor al Sindicato de 
neral, todo cambio que hubiere en su junta Trabajadores a que pertenece. 80.-Las 
Directiva o en sus otros organismos o rtpre· Cuotas.- Los miembros del Sindicato al in· 
sentaclones y el motivo de tal cambio, den· gresar: Pállarán una cuota de cinco córdo· 
tro de diez dfas de ocurrido; e) A proporclo· bas (CJ5. 00) y una cuota diaria de dos cór· 
nar con puntualidad y exactitud los Informes dobas (<¡:2.ooi La Asamblea General en 
que le soliciten las autoridades de Trabajo reunión extraordinaria y con el voto de las 
acerca de su organización y actividades; f} A do~ terceras partes de la totalidad de los 
enviar cada seis meses, al Inspector de Tra miembros, podrá acordar la variación de las 
bajo del lugar y al Departamento de Allocla· ordinarias y seftalar las cuotas extraordina· 
ciones de la Inspección Oeneral y la Empre· rias en 101 casos que sean necesarias para la 

- sa, Taller o lugar de Trabajo de cada uno de realización de las finalidades que el Sindica· 
ellos; g) A mantener sus fondos depositados to Persigue. 9o,-Las Multas. - En Regla· 
en una Institución Bancaria e ir formando en mento aparte que acordará la Asamblea Oe· 
éstc>s las reservas e!peclales de que trate ti neral y someterá a la aprobación del Jefe del 
Arto. 31, sin hacer nin~una erogación _que Departamento de Asociaciones de la lns· 
no haya sido previa y legalmente acordada pecclón General del Trabajo, seftalará las 
y que no conduzca a la realización de los fi· faltas, las multas correspondientes, que no 
nes para que fué creado; h) A separar de los podrán exceder del diez por ciento del sala· 
cargos directivos a los miembros que por sus rio diario del trabajador que Incurriere en 
actividades violatorias de las Leyes de Traba- ellas, y ti procedimiento para Imponerlas. 
jo de las presentes normas, pusieren en peli· lOo.-DeTechos de los Mitm/Jros.-Cada U· 
2ro el prestigio o la existencia del Sindicato; no de los miembros del Sindicato tiene los 
1) A pagar las multas que en calidad de san· siguientes derechos: a) Intervenir en las 
clón por su procedimiento, le impusiere la deliberaciones de la Asamblea General, ha· 
lnspeclón General del Trabajo. 60.-Con cer mociones y emitir su voto en el sentido 
dlclones para ser mlembro.-Para ser miem· que a él re parezca mejor, pudiendo pedir 
bro del Sindicato, sin distinción de sexo, se que se consigne especialmente en el Acta; 
requiere: a) Tener las calidades requeridas b) Interpelar y acusar, respecto a sus actua· 
conforme la denomfnacl6n, es decir, ser clones oficiales a los que desempenaren al· 
Propietario de Buses Urbanos con dere· gún cargo o comisión del Sindicato; c) Pe· 
cho a traficar en la Ruta del Pan•lsito dir que se le muestre el Libro de Contablli· 
la f u~nte. - b) Solicitar por escrito a dad o alguno de los otros del Sindicato y 
la Junta Directiva, ser admitido como que se le den los informes que al respecto 
miembro comprometiéndose a cumplir los pidiere; d) Renunciar o retirarse del Sindi· 
Estatutos y las Leyes y Reglamentos de cato cuando asf lo deseare; e) Ser defen· 
Trabajo; c) Ser admitido por la junta Di· dido en Juicio por el Sindicato, mediante el 
rectlva, y en caso de negativa de ésta por cumplimiento de las condiciones legales y 
ta Asamblea Oeneral; d) Pagar la cuota de asesorado ante la Inspección del Trabajo y 
admisión y recibir el Carnet o Tarjeta de I· ante los patrones¡ f) Invocar el Auxilio del 
dentlffcaclón de los miembros del Sindicato; Sindicato en el caso de enfermedad o de o· 
3) Saber con su actuactón y su conducta, tro estado en que lo necesitare; g) Partlcl· 
conservar la calidad de miembro. 7o.-0· par en la forma que le corresponda, en el U· 
/J/lgaciones tü los M/em/Jros.-Los miembros so de la Escuela, de la Cooperallva, de la 
del Sindicato están obligados: a) A acep· Biblioteca o del Club que ti Sindicato for· 
lar y desempeftar los cargos y comisiones mare. 1 to.-Dejan de ser Mlem/Jros.-los 
que por medios y para fines correctos y le· miembros pueden ser excluidos o retirarse 
gales, se les confieran por la Asamblea Ge· tácitamente del Sindicato: lo. Pueden ser 
neral o por la Junta Directiva. b) A acatar excluidos: a) Por conducta notoriamente 
las disposiciones del Código y Reglamento viciada; b) El que faltare a las obligaciones 
de Trabajo, de los Estatutos y las que legal· contrafdas a favor del Sindicato; c) El que 
mente emanaren de la Asamblea General, de por sus actividades ilfcilas, culpa, negligen· 
la junta Directiva. c) A pagar puntualmen- cla o dtsculdo causare perjuicios graves a la 
te las cuotas ordinarias, las extraordinarias organización o pusiere en peligro su estabi· 
decretadas y las multas que en calidad de lidad. 2o. Se retiran tácitamente: a) El que 
sanslón disciplinaria les impongan la Asam- se adhiere a otro Sindicato, a menos que 
blea o Ja junta Directiva, en su caso; d) A dentro de-tres dfas de advertido de las con· 
asistir puntualmente a las sesiones ordlna· secuencias de su nueva adhesión renunciare 
ria& de la Asamblea General y las Extraordi· a ella; b) El que faltare a más de seis se&lo· 
narlas legalmente convocadas; 3) A hacer nes consecutivas de la Asamblea General, 
cuanto esté razonablemente a su alcance por sin la demostración de causa que justifique 
la realización de los fines que conforme a la su ausencia; c) El que durante tres meses 
Ley persigue el Sindicato; f) A conducirse dejare de pa¡ar las cuotas a que está obliga· 
en todo momento con corrección y caballe· do, sin demostrar la causa justa de su moro· 
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sldad; d) En general y automáticamente, el cuenta el voto del que no fuere trabajador 
que estuviere durante más de seis meses sin activo de la Empresa afectada por la huelga. 
ejercitar la actividad requerida en los mlem- (Arto. 341 C. T.), sin embargo, la huelga no 
bros del Sindicato de que se trate, sin haber se llevará a efecto sin llenar el requisito del 
demostrado durante dicho término que es lnc. 3o. del Arto. 225 C. T.); e) La deslilu· 
por Impedimento ffsico. El que dejare de clón del que desempena algún cargo que 
pertenecer al Sindicato, tendrá que llenar to· dentro o por representación del Sindicato. 
do el proceso de nueva admisión cuando En tal caso, debe antu crearse un expedien· 
asf quisiere volver a él. 12. El que dejare te, con audiencia del acusado; f) La apro· 
de pertenecer al Sindicato no tendrá derecho bación de los contratos o convenios colecli· 
de reclamar lo que hubiere pagado en cuo- vos suscritos pm la junta Directiva. Tal 
tas, pero si a exigir se le devuelva lo que le aprobación será innecesaria cuando a juicio 
correspondiere por sumas que hubiere de· de la Junta Directiva, confirmado por la lns· 
positado en calidad de fianza, de ahorro, pección Genertl del Trabajo el contrato o 
etc.; pero si se trat!lre de fondos invertidos convenio fué suscrito conforme autoridades 
en alguna Cooperativa u otra clase de Aso· previa y especial de la Asamblea dada con 
elaciones, se regirá por las normas especia· las formalidades requeridas en el presente 
les al respecto que establece la Ley. 13.- Arto.; g) La incorporación del Sindicato a 
Del Ooblerno del Sindicato. -Son órganos alguna federar.Ión o su retiro de ella. El 
del Gobierno del Sindicato: a) La Asam acuerdo de incorporación debe expresar las 
blea General; b) La junta Directiva; e) La finalidades de la federación y el máxlmun 
junta de Vigilancia.-De la Asamblea Oene· de las obligaciones que sus Estatutos podrán 
ra/:-140. La Asamblea General es la reu Imponer al Sindicato; h) La variación del 
nión de todos los miembros del Sindicato. monto de las cuotas ordinarias o el senala· 
Para que haya quórum se requiere la con miento de las extraordinarias. 180. Se re. 
currencia de la mayor(a absoluta de la tota· quiere Asamblea General y E'xtraordinaria, 
lidad de sus miembros, salvo los casos para con la concurrencia de la mitad más uno de 
cuya resolución sea necesaria la concurren· la totalidad de sus miembros y las resolu· 
cla de un número mayor. 150.- la Asam clones se deben tomar con el voto de lama· 
blea General se reunird ordinariamente sin yorfa absoluta de los presentes, para: a) 
necesidad de convocatoria, a las siete de la Elegir la junta Directiva y la junta de Vigi· 
noche del dfa último de cada mes, en la ca· !ancla o reponer alguna vacante que en ella 
sa de Don José Padilla Coronado. 160,- hubierr; b) Designar a los que han de re· 
La Asamblea Oentral se reunirá en sesión presentar al Sindicato con la Federación en 
extraordinaria cuando as( lo acuerde la jun· Congreso o en las ternas para la integración 
ta Directiva, o lo soliciten la tercera parte de de la junta Administradora de la respectiva 
sus miembros. Para este efecto la Asamblea Casa del Obrero y de los Organismos ofi· 
Oeneral será convocada por la junta Dlrec· ciales (junta de Conciliación, Salarlo, etc.,) 
tlva con expresión del lugar, dfa, hora y ••• e) Aprobar o Improbar las cuentas de 
punto a tratar en la reunión, mediante la el· la junta Directiva anterior. 190. De la va· 
taclón, publicada con cinco dfas de antlci lidez de las resoluclones. Para que una re· 
paclón y por dos dfas seRuldos, en un dla· solución tenga validez, se requieren: a) Que 
rlo de 1a localidad, si lo hubiere, y si no en la Asamblea haya sido convocada en la for· 
uno de la capital. En caso de negativa, o falta ma ordenada; b) Que haya concurrido ·e1 
de la junta Directiva o del Funcionario Slndl· número de miembros establecidos; c) Que 
cal correspondiente, el Inspector del Trabajo la resolución haya sido tomada con el nd· 
del lugar, de oficio, y si lo creyere convenlen· mero de votos requeridos¡ d) Que consten 
te o a solicitud de más de cinco miembros, de· en el Acta de la respectiva sesión, firmada 
berá convocar con las formalidades expresa- al menos por el Presidente y el Secretarlo, 
sadas, a la Asamblea Oeneral. 170. Sólo en con expresión del nombre y apellidos de ca· 
Asamblea General extraordinaria y con el da uno de los asistentes, de lo tratado y de 
voto de las dos terceras partes de la total!- lo resuelto, explicando el número de votos 
dad de los miembros del Sindicato podrá que se produjeren en cada sentido. 200. 
acordarse: a) La disolución del Sindicato A las sesiones podrá asistir un Delegado 
antes de cumplir el término de obtener de la Inspección General del Trabajo con el 
su objeto; b) La expulsión de uno o objeto de vigilar que el quórum se constitu· 
varios de sus miembros; e) La reforma ya y la resolución se obtenga en la forma 
de los Estatutos la que para que produzca exigida según el caso. Dr:. la junta Direc
electo deber ser aprobada y registrada por tiva: 2lo. La junta Directiva tiene a su 
el Departamento de Asociaciones de la lns· cargo la dirección y administración del Sin· 
pecclón General del Trabajo; d) La decla· dicato, de acuerdo con lo que dispongan el 
ración de una huelga en los casos y con las Código del Trabajo, el Reglamento de Asocia· 
formalidades en que proceda (Arto. 225 C. clones Sindicales y estos Estalutos, represen· 
T., 3o.), y sin poder en este caso tomar en ta al Sindicato y es la encar¡ada de ejecutar 
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y cumplir los mandatos de la Asamblea Ge· pusiere en peligro el buen nombre o 
neral que constan en el Libro de Actas y la existencia del Sindicato; d) A con· 
Acuerdos y lo que exijan la Ley y los Esta. vocar oportuna y legalmente y presidir 
tufos. Es responsable para con el Si11di· las sesiones di!! la . Asamblea General¡ f) 
cato y para con terceras personas en los mis· A convocar, dentro de tercero dfa de haber 
mos términos en lo que lo son los manda- suscrito un Contrato o Convenio Colectivo, 
tarios en el Derecho Común. Esta respon· a la Asamblea General que ha de conocer 
sabllldad es solidaria entre los miembros de él de conformidad con el lnc. f); del Ar· 
de la Junta Directiva, pero el que haga cons to 17 y a remitir, también dentro /de tercero 
tar su voto en contrario en el Acta y Libro dfa, copia de la resolución que aquélla die· 
respectivo, quedará exento de ella. 220. tare, al Inspector del Trabajo del lugar de 
La Junta _Directiva estará Integrada por: a) acuerdo con lo dispuesto en el Arto. 25 C. 
Un Presidente que representará al Sindicato T. g;) A presentar por escrito y semestral· 
ante la Inspección General del Trabajo, di· mente a la A~amblea, suscrito por todos SU4i 
rigirá los debates en las sesiones, vigilará los miembros, un informe que comprenda: lo. 
procetiimientos y el manejo de los Fondos Cuenta completa y justificada de la Admi· 
y será la única persona autorizada para ha· nlstración de los bienes del Sindicato, del 
cer declaraciones en nombre de la Directiva Estado de su Caja y de los fondos especia· 
del Sindicato; b) Un Secretario que lleva· les de que trata en el Arto. 31; 2o. Clasifica· 
rá el Registro de los miembros, el Libro de clón de todos los miembros, en Activos (que 
Actas y Acuerdos de la Asamblea General y cumplen todas sus obligaciones) (Inactivos) 
de la Junta Directiva y atenderá la corres· si faltaren a más de seis sesiones consecuti· 
pendencia de la Sociedad; c) Un Tesorero vas de la Asamblea General sin justificar su 
que percibirá las cuotas y llevará el Libro ausencia) y Morosos (que durante tres meses 
de Cuentas de los Ingresos y Egresos del dejaren de pagar sus cuotas sin justa causa, 
Sindicato con los comprobantes respectivos; expresando la clase, nombre y nú:nero de 
d) Un Encargado de Conflictos que auxi· registro de cada uno¡ y Jo. Nombre comple· 
liará a los miembros del Sindicato en los to, número de Registro de cada uno de los 
Conflictos que surjan en los Contratos indl· que en ese periodo Ingresó al Sindicato o 
viduales de trabajo¡ e) Un Fiscal que jun· dejó de pertenecer a él con expresión del 
to con el Presidenie vigilará los procedl· ·motivo del retiro. h) A enviar, dentro de 
mientos y el mantjo de los fondos, deblen· tercero dfa lle presentado, copia del Informe 
do además presidir la Junta de Vigilancia. de que trata el Inciso anterior y de la reso· 
230.-La junta Directiva será electa en lución que al respecto la Asamblea dictare, 
Asamblea General extraordinaria para un pe· al Inspector del Trabajo del lugar y al De· 
rlodo dt un ano, contando a partir de es· parlamento de Asociaciones de la lnspec· 
ta fecha. 240. Para ser miembro de la ción General y pedir y archivar los corres· 
junta Directiva se requiere ser miembro pondlentes acuses de recibo; i) A entregar, 
del Sindicato en posesión actual de las ca· al terminar el respectivo período o antes si 
lldades requeridas para tal, mayor de veln· por cualquier causa concluyeren sus funcio· 
tiún anos de edad, nlcara¡Qense y saber nes, a la Directiva que legalmente le suceda, 
leer y escribir. No puede elegfrseles por todos los Libros, documentos, archivos, bie· 
m4s de dos perfodos consecutivos. 250. nes, y demis cosas del Sindicato, con rigu· 
la Junta Directiva está obligada: a) A cui. roso inventarlo, y a enviar dentro de tercero 
dar del exacto cumplimiento y la rigurosa dla, copias de él, al Inspector del Trabajo 
observancia de las obligaciones establecidas del lugar y al Departamento de Asoclaclo· 
y las prohibiciones consignadas en los Artos. nes. 26. La junta Directiva se reunirá ordi· 
3, 4, 5,¡ b) A manejar y conservar cuida· nulamente una vez por semana, en el local, 
dosamente todos los Libros y documentos a dla, y hora senalados con una semana de 
que se hace referencia en el anterior Inciso, anticipación por lo menos, y extraordinaria· 
y a mostrarlos a las Autoridades de trabajo mente cuando el Presidente o tres de sus 
cada vez que éstas lo pidieran, de Oficio o miembros lo convocaren para tal fin, con la 
a solicitud de algún miembro del Sindicato; misma anterioridad. 27. Las resoluciones 
c) A hacer constar puntualmente en sus de la Junta Directiva se tomarán por mayo· 
acuerdos, el vencimiento, respecto a alguno ria de votos y deben constar en el Acta de 
de sus miembros, de cualquiera de los pla· la sesión respectiva, sujeta a las mismas re· 
zos seftalados en los Incisos a), b), c) y d), glas y condiciones establecidas en los Arios. 
del párrafo 2o. del Arto. 11 y a notificárselo 5o., lnc. lo. 19 y 20. De la junta de Vigi· 
al afectado, quien si considera que hay error landa. - La Junta de Vigilancia será presidi· 
podrá recurrir en última instancia ante la da por el miembro que desempene las fun· 
ln:;pección General del Trabajo¡ d) A en- clones de Fiscal en la Junta Directiva y esta· 
julclar ante la Asamblea General al mlem· rá compuesta de dos miembros más, electos 
bro que por actividades violatorias de en la forma y por el tiempo que lo fueren 
los Incisos a), b), y f), del Arto. 4o., los miembros de la Junta Directiva. 29. La 
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Junta de Vigilancia deberá emitir dictamen de acordada, al conocimiento del Departa· 
en todos los casos en que la Asamblea tuvle· mento de Asociaciones de la Inspección Oe· 
re que aprobar o Improbar el proceder de neral del Trabajo; b) Cuando se realice el 
alguien o una rendición de cuentas o en los objeto para el que fue constituido y su exls· 
caso" de acusaciones a miembros de la jun· tencia resultare Innecesaria; c) Por el vo
ta Directiva o del Sindicato. Del' Tesoro: to de las do~ terceras partes de los miem· 
30. El patrimonio del Sindicato lo compo· bros; d) Cuando le fuere cancelada su 
nen: a) Los bienes que adquiera; b) Las cuo· inscripción; e) Cuando llegare a tener un 

• tas de entradas de los miembros; c) Las cuo- númern de miembros menor del que la 
tas ordinarias y extraordinarias; d) las mul- ley exige para Sindicatos de su tipo y ela
tas que se Impongan a los miembros por fal· se; f) Cuando por haber violado las pro· 
tas cometidas; e) Las donaciones que los hiblclones consignadas en el Arto. 4o. o por 
socios o terceros le hagan; f) el producto de haber fallado al cumplimiento de las obliga· 
los Bienes del Sindicato. De la lnversldn clones establecidas en el Arto. So. la lnspec· 
de Fondos: 3to. De la cuota de cada Slndl· ción General del Trabajo acordare su disolu· 
callzado, se destinará por lo menos: a) Un clón. 350. De la Liquidación.-Cuando el 
diez por ciento: a crear un fondo de auxilio; Sindicato dejare de existir, por disolución o 
b) Un diez por ciento para la formación de por cancelación de su Inscripción, se forma· 
una Cooperativa de Consumo, y c) Un diez rá una junta Liquidadora presidida por un 
por ciento: para el mantenimiento de una deltgado del Departamento de Asoclacio· 
Campana de mejoramiento cultural, los cua· nes de la Inspección General del Trabajo e 
les fondos se usarán para el cumplimiento integrado con dos miembros del Sindicato, 
de su respectiva finalidad por la junta Direc· que, si no fueren designados para ese efec· 
tlva del Sindicato, de acuerdo con un Regla· to por la Asamblea General, lo serán por el 
mento que al respecto y en su oportunidad Departamento de Asociaciones. La junta 
emitirá el Ministerio del Trabajo. A cada Liquidadora actuará como mandatario del 
uno de esos fondos, que deberán mantenerse Sindicato y para llenar su cometido seguirá 
depositados en una institución bancaria in· el procedimiento establecido por las Leyes 
gresará mensualmente como contribución de comunes en lo que sea posible. Firme la re· 
cada Slndicallzado, un mfnlmun de diez cen· solución disolutoria o la que ordeoó canee· . 
tavos cuando conforme al respectivo por~n· lar la inscripción del Slndlcáto, éste se repu. 
taje de las cuotas resultare una menor. Se tará existente íinlcamente en lo que se refle· 
reservará además: d) un treinta por ciento: re a su liquidación. 300. Los fondos que 
para resistencia; e) un cuarenta por ciento: tuviere el Sindicato al disolverse, se aplica· 
para organización y propaganda; 320. los rán as(: a) El dinero de los fondos a), b), y 
fondos del Sindicato se mantendrán deposl· e), del Art. 310. que no se hubiere emplea• 
fados en la Institución Bancaria llamada do, Ingresará a un fondo general (que el Re· 
Banco de Am6rlca oficina principal. 33. las azlamento Ministerial de que en il se trata 
ero1aclones: a) Deben de ser conducentes debe establecer) para emplearse en las, fina· 
a la realización de los fines para que el lldades que originó la creación de dichos 
Sindicato fue creado; b) Deben ser acorda· fondos; b) El resto y el proveniente de la 
dadas por la Junta Directiva y constar en el venta de sus bienes se aplicará: A repartirse 
Acta respectiva, con clara determinación de proporcionalmente entre sus uoclados; e) 
su objeto; c) Cuando para un mismo objeto En caso de no estar seftalada tal finalidad de 
se requiera una suma mayor de un mil cór· aplicación o no poder aplicarse, el activo 
dobas • • · 000. 00 o mayor del 408/o de los pasará a la Federación a que pertenezca el 
fondos de una partida, deberá la respectiva Sindicato y si no fuere federado, será entre
erogación ser acordada por la Asamblea Ge· gado a una Institución de Beneficencia que 
neral, salvo motivos de urgencia calificada el Poder Ejecutivo desi!lne. Eleccldn de la 
unánimemente por todos los miembros lnte· p,imera /unta Di,ecfiva:-A continuación 
grantes de la junta Directiva que, bajo su procedimos a elegir la primera j\lnta Dlrec· 
responsabilidad como depositarlos, podrán tiva que fungirá de conformidad con los 
autorizar la erogación y convocar dentro de presentes Estatutos, resultando electos los 
diez dfas la Asamblea General que ha de compafteros siguientes: a) Presidente: juan 
ser aprobar o improbar su proceder¡ d) Los F. Alvarado Silva¡ Vice Presidente. Oabriel 
recibos serán previamente autorizados por el Medina Estrada¡ Secretario de Actas y A· 
Presidente y el Fiscal. De la Dlsolucldn: 340. cuerdos, Carlos Marfn 5algado¡ Tesorero, 
El Sindicato disolverá: a) Cuando transcurra jos6 Padilla Coronado, Fiscal, Carlos Areas 
el t6rmlno fijado en el Acta Constitutiva, a Saravla; Secretarlo de Conflictos, Arnoldo 
menos que en Asamblea Oeneral extraordi· González Centeno. Con lo que se concluyó 
dlnarla y con el voto unánime de la totalidad el acto y l,ef da que fue la presente Acta, la 
de sus miembros, se resolviere prorrogar di· encontramos conforme, aprobamos, ratifica· 
cho tirmino. Para que surta efecto la pró- mos y firmamos todos.-Testado -trabaja· 
rroga deberá someterse dentro de cinco dlas dores-Semanal-No Vale-Lineado-Pro· 
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Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., 1lete de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-julián Bendai111 S·, Coml1lonado de Pa· 
tente• de Nicaragua. 3 3 

N9 10769-B/U N9 15727-C$ 9.00 
Ford Motor Company Llmlted, de la ciudad de 

Loadrea, ln~laterra, por medio de apoderado Henry 
Caldera P1llal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Co· 
merclo y Patente. de luveuclón, de e.te domicilio, 
•ollclta el regl1tro de la marca de fábrica y comer· 
clo que con1l1te en la denominación: 

CORTINA 
Sola y 1ln dlatintlvo1 eepeclalea, marca que ee em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dil· 
tlngulr: Vehículo• terreetre• 1 motor, máqulu11 pa· 
ra vehículo• terre1tre1 a motor, y parte1 y acceso· 
rlo1 pan todo1 101 artrculo1 ante• mencionado•, Cla· 
1e 22, (Vehículo1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenee opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-jullán Beudaila S;, Comisionado de Pa· 
tentn de Nicaragua. 3 3 

pietarios-dlarias-Vale.-juan F. Alvarado 
Silva, l\rnoldo Oonzález Centeno, José Pa· 
dilla Coronado, Ester Salgado de Marln, Ar· 
mando Mendieta, Carlos Marln Salgado, 
Carlos Marln Cabezas, Davl_d Medina Estra· 
da, Fredy Oonzález Peft11, Carlos Areas Sa· 
ravia. Ante mi: J. Centeno O. Notario Pú· 
blico. Un sello. Registro de Asociaciones. 
Un ejemplar idéntico al presente fue inscrl· 
to en el Weglstro de Asociaciones Sindicales 
de la Inspección General del Trabajo. Nom· 
bre. Empresarios Unidos Unea El Paraisito 
La fuente. Domicilio Managua. Capital 
<i - El acta Constitutiva quedó co· 
lecclonada al No. 282 del folio 1242 y 1243 
del Libro respectivo y el otro tanto del Esta 
luto quedó coleccionado al No. 282 del fo
lio 3651 del Estatuto y copiada la razón de 
su inscripción en la página 21 del Registro 
de Asociaciones. Managua, 27 de Abríl de 
1964. julio C. Morales V.-jefe del Depar· 
tamento de Asociaciones. Un sello. Es con· 
forme con su original con el que se ha cott· 
jada debidamente. V a solicitud del Presl· N9 10767-B/U N9 ts725-• 8.60 
dente del Sindicato de Empresarios Unidos Movlerecord, S. A., de la ciudad de Madrid, E1pa· 
Linea El Paraisito La fuente Don juan F. fta, por medio de apoderado, Henry Caldera Pallala, ·r· Agente de Marc11 de fábrica y Patente. de :nven· 
Alvarado Silva, exhendo la presente certs I· clón, de e1te domiclllo, 101iclta el regl1tro de la mar· 
caclón en la ciudad de Managua~ Distrito ca de fábrica y comercio que con1l1te en la denoml· 
Nacional, a los veintinueve dlas del mes de nación: 
Abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 11J•OVIERECORD 
Enmendados- coiaborac!ón-disolucl.ón--. #JI .1.fl 
David-Salgado-ocurran-que-las-ex· Sola y 110 dl1tlntlvoa e1peclales. Marca que 1e 
traordinarias - especialmente - o-vacante emplea conforme con el model?. preeentado, para - r t ncia - Sindicato. - expresión-ha· dl1tlngulr: Pelfcul11 clnematografJcas, muda•, 1ono-ex IS e 1 r11 y publicitarias, Cl11e 29, (Aparato• Clentrflcos '/ 
gan-violado-resultando-Valen. de medición), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 

/ulio C. Morales V. 19~yenae 011oalclones, término leg1I. ; 
jefe del Departamento de A1oclacloae1 Oficina de Patentes de Nlcar1gua. Managua, o. 

Mlni11erlo del Tr1b1jo N., cuatro de Noviembre de mil noveclento1 eeaenta y 
cuatro. jullán Bendaib S. Coml1lonado de Pa· 

Mini1terio de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NtCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 10774-B/U N9 15732-.-($ 17.40 

Corn1. Cremer & Co., de la ciudad de Hamburgo, 
Alemania, por medio de 1poderado, 1eftor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica Y Pa· 
tentea de Invención, de e1te domicilio, solicita ti 
regl11ro de la marca de fábrica y comercio: 

\ 
'-· 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preeentado, para distinguir: Tlnturu, Plnturu, 
producto• antlcorro1lvo1, f1peclalmente prepara· 
do• en forma de preparaclone1 de pintura, Claae 
19 (Plntur11 y Materiales para Pintorn) del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 tErmlno lc¡al. 

tentes de Nicaragua. 3 3 

N9 10113.:.e¡u N9 t573t-C$ 26.00 
Paton1 & Baldwln1 Llmlted, de Durbam, Inglate· 

1r1, por medio de apoderado Henry Caldera Pa· 
llal1, Agente de Marc11 y de este domicilio, 1ollcita 
el regl1tro de la Muca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Hilos e hilaz11 de toda 
cl11e, cl11e 46, (Hl101 y edambrea o hilazas), del 
Decreto No, 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mlal1terlo de fconomra, Oficina de Pateutea de 

Nicaragua. Managua, D. N., nueve de Noviembre 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-jullán Beuda· 
na S., Coml1lonado de Patcnte1 de Nlcaragu1. 
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N9 10747-BÍU N9 15719-, 169.80 
Dellcial'i.A.., de San Salvador, República de El Salvador, por medio de apoderado Dr. Christian Ma

chado Ro11les, 1bogado y de nte domicilio, 1ollcl!a el registro de 111 Marcu de fábrica y Comercio: 

-. 

--· -- _._,-- --

• M1rca1 que ae empican conforme con el modelo pretentado, para dl1tlnguir: Oalletu, Chocol1tea, 
Cuamelo1, Dulcet, Confito, P11tlllu 1 Bombonee, Clue 49, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonet, término legal. 
Oficina de Patentet de Nlcar1gu1. Managu1, D. N., veintinueve de Agallo de mil novecienlo1 ae

aenta y cuatro.-Jullin Bendai11 S., Coml.lon1do de Patentem de Nlcara2u1. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 70-B/U N9 36113-$ 7.20 
Once mailana veintinueve corrleatea 1ub11t1r11e 

elle ju1gado fine• u1b1n1 11lU1da San jo1E del Sur, 
jurisdicción lila Ometepe, Moyogalpa, veintinueve 
vu11 frente por ciento sesenta fondo, conteniendo 
c11a do• pllor, limitada: oriente, Rodolfo Cruz Al-

3 2 

varez; poniente, Fr1ncl1c11..Nava1: norte, Tutamen
larfa Cecillo Meu y calle; aur, Lázaro Muiloz. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
HaydeE Amador de Moralet y R1úl Moratee Mor
gau_. 

Bue: dlechEl1 mll qulnlen101 córdobu. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, ocho 

Enero mll aovecleato1 aesenta y cinco. - Mol1b 
S. Cole. 

3 3 
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N9 68-B/U N9 14157-* 3.80 
Trn tarde do1 febrero entrante, en este Despacho 

remattr11e, finca rú1tica compue1ta de un terreno 
1ltuada en T1cuantepe, jurl1dlcción de Nindir(, en 
erte departamento, lindante: oriente, Piedra Quema· 
d1; poniente, Donanza Cardenal y Adela Arlaa; nor· 
te, Arlela Arlu y !Ur, Juana Urblna, de do1 manza
nu de cabida. 

Se vende en rjecuclón de Pedro Cardenal Ari11, 
1 Natalia Arl11 Cardenal, en reclamo de novecien
to1 cincuenta córdob11. 

Oyense po1turu legale1. 
Dado en ti Juzgad 1 Local de lo Civil. Maaaya 

once de Enero de mil noveclento1 1e1enta y cinco. 
-Carloa Marl(nrz L., Secretarlo. 

3 3. 

N9 78-8/U N9 36116-* 8.60 
Once mailana treinta corriente mea y ai'lo, local 

e•te juzgado, 1ub11tar11e mejor postor finca aeml
urbana de do1 mil aeteclentu varu ct11dradas de 
auperftcle, lindando uf: norte y 1ur, Manuel J. Rl
gurro Sucuorea era. Ltda.; orirnte y occidente, la 
rnlama Sociedad Rl2uero y Comp1ñ(1 Limitada, ln1· 
crita bajo No. 35,411 del Re2btro Público. 

Oyenu! po1turu d(a y hon y lugar indicado. 
f jecuta: Delfina (Pina) Ontlérrez de \4acy a Orn

zalo Reyu Urbina. 
D1do en el juzgado Primero Civil del Ol1trlto· 

Managua. D. N. ocho de Enero de mil novedentoa 
1eaenta y cinco. Laa once de la m1ilana. - Jo1é 
Ernuto Bendaila, Juez Primero Civil del Dlatrlto de 
Manag-ua, - J. Al,¡. Salln111 Srlo. 

3 3 

N9 ~~~§:Lt Ns> 14158-* 3.30 
Tres tarde C•ncq á~ rel>rero en1nnte, remalarue, 

urbana Nlndlrf cata Jur:icilcción, llndapt~: c.r!ente, 
Cá•tulo Outiérrez; poniente, Lnrenzo Sevilla¡ norte, 
M•clovla Centeno y 1ur, Justa florea. 

Ejecución: juan de la Cruz Oaltln a Terenclo 
Oa11án florea. Noveclentoa Cincu nta Cór.Jobu. 

Oyense po1turu legalu 
Dado en el Juzgado Local Civil. Manya doce de 

E!nrro de mil noveclento1 sesenta y cinco. - Carlo1 
Martrnn L., Srlo. · 

. 3 3 

N9 95-B/U N9 918033-* 8.04 
Tru tarde treinta 'nero corriente, e1te juz¡ado 

rematarase melor po1tor: a) lo1e veint•cinco manu
nu, lindante: orlentP, l arlo• Laguna y Pa•cual Ma
tamoroa, camino real enmedh.; occidente y aur, 
Carloa L'¡una¡ norte, Nemesio Velá>quu; b) lote 
cuatro monzanu, lindant': oriente, Neme1lo Velá1-
qutz y Clriaco Oarlca¡ ot.cldente, norte y 1ur, Ne
m"10 Ve1ásquez; ubicmdo1 en El Sitio, jurisdicción 
San hidro eate Departamento, conteniendo mejor11. 

Valorado• Ochoctento1 córdob11. 
Ejecuta: Simón Brenea Laguna a Celutlna 8rene1 

de Laguna. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, velnlluno 

diciembre mil noveclentoa 1eaenh y cuatro.-fran
ci1co Monten' g-ro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

N9 83-8/U N9 36114 .... 4 11 50 
Diez maftana vdntlocho de Enero próximo en

trante mil noveclen101 1esenta y cinco, 1ub11taran1e 
local eate deapacho finca urbana, Cantón Sur-E1te 
ciudad Dlriamba, veinticinco war11 y catorce pulga
du de frente por dieciocho varu y m1dla de Norte 
a Sur, limitado: norte. de franci1co Oago hoy Mé
llda E1pinoza; 1ur, calle enmedlo, La V1fta de Alba 
Baltodano¡ oriente, 8un10 Oondlcz ahora Sucuión 
Lul1 C11tro¡ poniente, Sucesión Jo•~ de la Luz Mar· 
t1nlc11 ln1crlta aaleato Octavo, Tomo 138, follo 301, 

finca 375 Regl1tro Público de Carazo. Otra finca 
urbana contigo• a 111 anterior en ciudad Dlrlamba, 
treinta y una var11 de Oriente a Poniente, por cui
renta y un1 var11 de Norte a Sur, limitada: oriente, 
calle públ lea; nor~. propiedad flllberto Cruz¡ po
niente, predio 1uce •Ión Lul1 Cutro Campos, y 1ur, 
calle enmedlo, la Villa de Alba Baltodano. 

Bue 1ubuta l'ch'l Mil Set1clento1 Och~nts Cór
dob11, ejecución funclsco CorJero Cutro contra 
Lula, Fernando, Arlel y Cán11da Ro~a C11tro Oon
zález, reclamsndo 1uma de córctobu. 

Oyenae po1turas lrg~le1. 
Ju12ado Civil Dhtrito Jlnotepe quince de Diciem· 

bre mil noveclent.J1 suenla y cu11ro.-'-lgnacio Ló
pez R., juez Dl1trito.-LcóniJ11 Sinchez, Srlo. 

3 2 

Títulos ~upletorios 
N9 10715-B/U N9 916165 -* 6.00 

Juan Calderón Torres, aollcita Utulo 1upletorlo 
finca rú•tlca 1el1 manzan11, conteniendo can, ju
rl1dlcción Nanclmf, Tola, limitada: oriente, Crecen• 
cla Arcia; poniente, Jacin!a Hnrtado; norte, juan 
8u1to1 Romero¡ 1ur, Pernando López. 

Oponerse legalmente. 
Secretarra Juz¡ado Civil Dl1trlto. Rivu, once 

Diciembre mil noveclento1 1e1ent1 y cuatrc-.-Mol· 
s~s S. Cole. 

3 3 

N9 10716-8/U N9 9465'S8-* 6.60 
Tomás tnoc,nte Oporto Delgado, solicita Ululo 

1upletorln finca urb•na 1lt11ada cantón occidental 
eeta ciudad Rivu, once vuu y media frente, treln
tinueve v11ra1 fondo, llndero1: oriente, propf,dad 
Anita Lópei de LJelgado; ponlent,, propled•d Eml
lia Obando¡ norte, calle pública¡ 1ur, propiedad ja
lé León Cuadra. 

Oponerse término• leg-ale1. 
Dado Juzgado Dhtrlto. Rivu, e1torce Noviem

bre mil noveclento11e1eata y cuatro.-Luz M. Va
lle L., Srla. 

3 3 

"'l9 10705-B/U N9 947728-4 6.16 
Can1ela Lruz de Montenegro, 111ictta tftulo 1u

pletorl l, lote terreno cuarenta m1nzanH 11tio Ca
ca•a, lindantl': oriente. doctor Daniel l\legr(a, y 
Efralm l\le~rf1; occidente, Javier Roule1¡ norle, 
Juana Bautista Cruz Oaleano y Justo Cruz Oaleano 
aur, Lucreci1 Ollvu, 

Opón2en1e legalmente. 
[)ado juzgado Civil Di.Mio. E1telr1 quince Di· 

clembre mil noveciento1 1esenticuatr.J.-O. 01uié· 
rrez.-Nlc. Ramos R.-Srlo. 3 3 

No. 10717-B/U No. 946568-4 6.60 
Ana Maria Lóper: de Delgado, 101iclta Ululo 1u

pletorlo finca urbana 1lt111d• cantón occldent1l uta 
ciudad, trelntlnueve varu de fando, llndero1: norte, 
calle pública; 1ur, propiedad jo1é León Cuadra¡ 
oriente, propiedad Antonio Crui Tinoco; poniente, 
propiedad Tomua Inocente Oporto Delga:lo. 

Uponene términos legalu. . 
Dado Juzgado Distrito. Rivu, catorce Noviem• 

bre mil novecientos ee1enta y cuatro. - Testado 
-a-No vale.-Luz M. Valle, Srla. 

3 3 

N9 10754-8/U N9 946593-* 6.00 
Humberto Morale1, 101ic1ta Ululo 1upletorlo n11-

tlc1 juri1dicclón Alta Oracia, cuatro y media man
zanu extensión; limitada: oriente, Ana Maria Ale
mán¡ poniente, Alejandro Triguero1¡ norte, Ana Ma
rfa Alemán¡ 1ur, camino a San Jo1é del Sur, 

Oponeue legalmente: · 
Secretada Juzgado Civil Dhtrlto.-Riv11, velntl-

1éi1 Noviembre mil noveclento1 1uent1 y cuatro.-
Mol1é1 S. Cole. 3 2 
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'.' · N9 10753-8/U N9 946591-· 6 60 
Virginia MEndez Barrio•, 1oltclta titulo supletorio 

dos f1nc11 jurisdicción Alta Oracla.-Urb1na con 
casa limita, mide: oriente, juliana Ramo•, dieci
nueve varu; poniente, calle, veintiuna varu; norte, 
Raúl Taitlgüe, treinta varH; aur, Victoriana Lorla, 
trelctld61 var11.-Rú1tlca manz:ana y un tercio, 11-
mltada: oriente, Oran Lago¡ poniente, camino real¡ 
norte, Marra Je.ú1 Conde¡a; 1ur, Teodoro Roealee. 

Oponeree legalmente. 
Secretaría juz:gado Civil Dhtrlt{'. Rlvu, diecisiete 

Diciembre mil noveclt~ntos sesenta y cuatro.- Mol-
1él S. Cole. 

3 2 

N9 10751-B/U N9 6902-cf 8.60 
Lucra v. de Oroz:co, Marra Berrfo1 Mayorga, Dr. 

francl1co Ramfrez CHtlllo, Corlna Berrfo1 de Ramf 
rez, Angela 8errfo• de MEndez, Adrlaoa Mayorga 
CHtro, 1ollcltan título 1upletorlo solar ubicado en 
barrio San Sebutiáa, ubicado en eata ciudad¡ mldt: 
diecinueve varu cuarenta pnlgadu de frente por 
veinticinco varH noventa pulgad11 de fondo por 
dlrclalete varas eetenta pulgad11 ancho de fondo y 
linda: oriente, fmllia Vargas; poniente, Mercedee 
Ramfrez de Oonzález, norte, cHa que ocupó la Ad
ministración de RentH y 1ur, calle enmedlo, Ang~
llca Reye1. 

lnteruado1 opónganae. . 
Dado juzgado de LJlstrlto Civil.- León, dlechEl1 

de Diciembre de mil novecientos 1eaenta y cuatro.
lineado- por dleclalete va•a1 1etenta pu'gadu an
cho de fondo.-Vale.-Oulllermo Are11 G, · 

3 2 

N9 4 -8/U N9 882967-cf 6.00 
Pastor Ba:Jer(o este domicilio 1ollc1ta Ululo suple

torio, propiedad cuatro y media manzana, 11110 Ro
aarlo eata juri1Jicclón, lindante: oriente, sur, Vhlta
clón Sevilla, occidente, francisco Umanz:or, V111ta
cl6n Sevilla¡ norte, Oabrlel Sevilla. 

Oyenee oposictonu. 
Juz¡ado Local.-Pueblo Nuevo.-Diclembre ca

torce mil novcclentoa aeaenta y cuatro.- J. Vicente 
Herrera.-Srlo. 

3 2 

N9 82-8/U N9 945877-$ 7.56 
Mula Martlnn v. de Palma aollclta título 1uple

torlo predio urbano 11tuado en El Viejo barrio cE.l 
Cantonal• compuuto c11a y 1olu; aolar mide fren
te ve1ntid61 varas y media; fondo treinta J 1el1; lin
dante: norte, ca11 y 1olar de Mercedes Guerrero¡ 
1ur, cua y 1olar de Manuela Paz; oriente, calle e•
medlo, cua y aolar de Angela P1lma; poniente, ca
l& y 1olar de Mercede1 Blanco e Ignacio Guerrero. 

lntereaae101 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl11r1to. Chln1ndega; enero once 

mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Concepclón Oon· 
zálrz, Srta. 

3 1 

N9 80-8/U N9 934376-$ 6.60 
Tereea López Ooñzález, unión: Maria del Carmen, 

E1ter, Juan Pablo y Joaefana López Oonzález aolicl· 
ta titulo aupletorio urbana 1ltuada en el barrio de 
San Jerónimo eata clt1dad, llndantf': oriente, Caelmi
ro Oarcla; poniente, Miguel Porta Caldera; norte, 
Doctor jo1é Hellodoro Robleto y 1nr1 Ml¡uel Porta 
Caldera. 

Uponene término legal. 
Dado en el Juz¡ado Civil del Dl1trilo. Maeaya 

veinticuatro Noviembre mil noveclento1 1eaenta y 
cuatro.-Carlo1 Martfnez L., Secretarlo, 

3 1 

N9 88- 8/U N9 882990-$ 6.00 
Abel Valladare1 1ollclta Titulo mejoru en lote 

terreno manzana tres cuarto11 ejldal, con1l1tente1 
arado, ccrcH, caH de b1bltacl6n, lindante conlaa· 

to: oriente, cirretera, Nicolás Espinou; occidente, 
Colegio; norte, carretera; sur, Helvla Almendárez. 

Intervino Srn 11co y fl1co. 
juz:gado Local Pueblo Nuevo, doce Enero, mil 

noveclento1 1eaenta y clnco.-Rubén Dru O. 
3 l 

N9 106-·B/U N9 929278-· 5.88 
Oenaro Chavarrra, 1ollclta título 1upletorlo pre

dio urbano uta ciudad, lindante: oriente, Gonzalo 
Mantilla; occidente, francisco Montoya mediando 
calle¡ norte, Jo1~ Angel Mantilla; 1ur, Sala Evangé
lica y Angela v. de López mediando calle. 

Valor do1clento1 córdobu. 
Oponerae término le¡al. 
juzgado Local Na¡arote, Enero catorce, mil no

veclento1 .esenta v clnco.-fe!lp? 01110, Srlo. 
3 l 

Terrenos l\lunicipales 
N9 91-8/U N9 917185-t 7.bO 

Matllde Tremlnlo y Juliana Torrea de Tremlnlo, 
1ollcltan donación 1olar Municipal donde tienen 
caea en uta ciudad, mide ocho varu rrente por 
dieciocho fonao, limitado: oriente, cau f'Ellx Oban
do, calle del Calvario enmedlo¡ occidente, cua y 
aolar José Leó11 Cardoza¡ norte, cua y 1olar Pastora 
Torrea v. de Cardoza¡ 1ur, cau y 1olar Prudencia 
Meza. 

Quien tenga derecho opóngaee tErmino de ley. 
Alcll'ldfa Municipal Ciudad Darro nueve de Enero 

de mil no.veclento1 ae1enta y cinco. - A. Laguna C. 
-Juan J. Rulz, Srlo. 3 1 

E1 conforme.-Juan J. Rulz, Srlo. 

• N9 90-8/U N9 917186-$ 8.30 
Oomitilo V•lle Mendoza, 1ollclta Jonaclón 1olar 

municipal forma lrregtt'ar donde tiene cua en eata 
ciudad, mide frente lado norte cuarenta y do1 varas, 
termina ancho lado 1ur veintiocho varu, larg > lado 
oriente cincuenta y do1 varas, lado occidente aeten· 
ta y 1lete varu, cercado alambre, p'edra y plftuela, 
limitado: oriente, cua y aolar In~• Rulz:; occidente, 
ca11 y 1olar 1uce1orea Joi~ Ignacio Vega, propiedad 
Martfn Torru¡ norte, calle enmedio ca11 y 1olar Jo· 
telina E1plno; 1ur, propiedad Martín Torre1. 

Quien tenga derecho opóngue término de ley. 
Alcaldía Municipal Ciudad Darlo, nueve de Ene

ro de mil noveclen101 1esenta y cinco. - A. La¡una 
C. - Juan J. Rulz, Srlo. 3 1 

E1 conforme. - Juan J. Rulz, Srio. 

• N9 62-B/U N9 95140~ -· 7.00 
Eateban Camp:i1Campo1,101iclta dJnaclón de un 

solar ubicado en I"' parte central de e1te pueblo, 
compue1to de treinta varu de frente por treinta de 
fondo, limitado ad: oriente, Della Salin11 y Pablo 
Alvarez¡ poniente, Juan Velázqun¡ norte, Eama 
Mendoza y Justlno Soza; y 11Jr, Igle1la Parroquial, 
calle y plaza pública enmedlo. 

Quien tenga derecho op6ng11e tErmlno legal. 
Alcaldía Municipal. Santa Lucra, ocho de SeP

tlembre de mil novecle11to1 1e1enta y cuatro.-San-
tlago Alvarez, Secretarlo Municipal. 3 1 

Citación a Jos Socios ''Compañia 
Agricola y Ganadera de Santiago 

de Boaco" S. A. 
No 102-8/U N9 36133-$ 3.00 

Cito a '1011oclo1 •Comp1ilfa Agrlcola y Ganade
ra de Santiago de Boaco• S.A. para aeli6n ordinaria 
a 111 diez de la maftana del treinta y uno de Enero 
del corriente afto, Local cua C11rlo1 E1plno11 h. 

Boaco, 12 de Enero de 106~. 
Heberto R. lnetr Moro 

Secretarlo. 
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